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VI. Anuncios

A. SUBASTAS Y CONCURSOS DE SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Resolución de ¡a Dirección Ocneral de Servicias 
por la que se convoca concurso público de 
licuación urgente para ta adquisición de diverso 
material ae nticina no inventanable

E! Ministerio de Trabajo y Segundad Social, de 
acuerdo con la legislación vigente convoca con­
curso público de licitación urgente para la adqui­
sición de diverso material de oficina no inventa­
riadle.

El plazo de proposiciones expirara a las trece 
horas dei décimo día hábil contado a partir del 
siguiente a la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial oe) Estado»

ti pliego de conaiciones el modelo de proposi­
ción prescripciones técnicas y la relación de 
modelos dei material de oficina objeto del concur­
so podran ser examinados en la Subdirección 
Ocneral de Administración Financiera del Depar­
tamento 'Almacén de Matenail en los días y 
horas hábiles de oficina

La apertura de proposiciones se efectuará en el 
comoieio «Nuevos Ministerios» planta 4.a Sala 
de tuntas a las doce horas de) cuarto día hábil, 
contado a partir del día en que finalice el plazo de 
presentación de proposiciones en el Registro Ge­
neral de' Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social Si dicho plazo concluvera en sábado, la 
apertura se realizara el día hábil siguiente.

Madrid 'A de enero de I985.-EI Director 
general Enrique Heras Poza.-.VM-A (37b?).

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
Resolución de la Mesa de ( omrataaón en materia 

de Turismo poi la que se convoca concurso-para 
la adquisición de dos películas v dos cunas sobre 
Tenerife 184 copias de películas v 148 videos.

Se convoca concurso para adquisición de dos 
películas y dos cuñas sobre Tenerife. 184 copias 
de películas y 148 videos, por un precio tipo de 
licitación de 26.000.000 de pesetas.

El plazo de entrega sera el fijado en el pliego de 
condiciones.

En la Secretaria de la Mesa de Contratación, 
calle de María de Molina, número 50. Madrid, 
podrá ser examinado el proyecto, pliegos de 
cláusulas administrativas particulares y demás 
documentos que integran el expediente.

La fianza provisional ascenderá al 2 por 100 del 
precio tipo y podrá ser constituida en la forma 
que indique el corresjjondiente pliego de condi­
ciones.

Las proposiciones ajustadas al modelo que se 
une al pliego, se presentaran, en unión de los 
documentos exigidos en el correspondiente pliego 
de condiciones, en el Registro General de la 
Secretaria General de Turismo, calle María de

Molina, número 50. Madrid, antes de las trece 
horas del día en que se cumplan diez días hábiles 
a partir del día siguiente de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Esta­
do». dirigidas al señor Presidente de la Mesa de 
C ontratación en materia de Turismo en la Secre­
taria General. La apertura de pliegos se celebrará 
a los cinco días hábiles inmediatamente después 
de transcurrido el plazo de presentación de Ofer­
tas. en la Sala de Juntas de esta Secretaria 
General, a las doce horas. Caso de que el día que 
corresponda efectuar la apertura sea sábado, se 
realizará esta el primer día hábil siguiente.

Todos los gastos que origine este concurso 
serán por cuenta del adjudicatario.

Madrid. 15 de enero de 1985.—El Presidente. 
Amonio L. del Arco Solomayor-445-A (3726).

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Ponte­
vedra por ta que se anuncia concurso para ¡a
contratación del servicio de limpieza de la
( iudad Infantil «Príncipe Felipe»

Objeto: Contratación del servicio de limpieza 
de dicha Ciudad Infantil, estando expuesto el 
pliego de condiciones en el Negociado de Contra­
tación.

Tipo de licuación. 18.000.000 de pesetas anua­
les.

Las características p xuliares. asi como la docu- , 
mentación necesaria nara tomar parte en este 
concurso figura en el expediente obrante en el 
citado Negociado.

Fianzas: La provisional será del 2 por 100 del 
upo de licitación y la definitiva se fija en el 4 por 
100 del precio de adjudicación.

Duración del contrato: Tres años, a partir de su 
formalizacion.

Modelo i'e proposición

Don ........ vecino iie........ con domicilio en
....... provisto del correspondiente documento
nacional de identidad número ....... en nombre
propio (o en el de ........  cuya representación
acredita con el poder bastanteado en forma que se 
acompaña), enterado del expediente, presupuesto 
y condiciones que ngen en el concurso para la 
contratación de la prestación del servicio de 
limpieza de la Ciudad infantil «Principe Felipe», 
se compromete a su realización por el precio
anual de....... pesetas, que representa una baja de
........ sobre el tipo má amo de licitación: obligán­
dose al cumplimiento de las condiciones estable­
cidas en el pliego que sirve de base al concurso.

(Fecha y firma.)

Presentación de pl cas. En el Negociado de 
Contratación, dentro de las horas de oficina y 
durante veinte días h; hiles. a partir del siguiente 
ai de la publicación de esto anuncio en el «Bolclín 
Oficial del Estado».

4perlura de plicas. En el Palacio Provincial, a 
las trece horas del s gmenle día hábil en que 
finalice el plazo de prc enlación de proposiciones.

Reclamaciones: Dentro de los ocho días si­
guientes al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, podrán interpo­
nerse reclamaciones contra el pliego de condicio­
nes. aplazándose I» licitación cuando resulte 
necesario, en el supuesto de que se formulen 
dichas reclamaciones.

Pontevedra. 26 de diciembre de (984.—El Presi­
dente. Mariano Rajoy Brey.-El Secretario. José 
Fariña Jamardo.-83-A (3765).

Resolución de fa Diputación Provincial de Sevilla 
por la que se anuncia concurso para el suminis­
tro de materiales de diferentes ramas tmobilia­
rio v accesorios, aparatos e instrumentos de 
exploración, material clínico fungióle) con des­
uno a los Centros Sanitarios Municipales de 
esta provincia.

Obiéto: El suministro de materiales de diferen­
tes ramas (mobiliario y accesorios, aparatos e 
instrumentos de exploración, materia) clínico fun­
gióle) con destino a los Centros Sanitarios Muni­
cipales de esta provincia, durante un semestre del 
ejercicio de 1985. de las características que se 
señalan en el pliego de condiciones que figura 
unido al expediente y relaciones.

Tipo de licitación. El importe máximo de esta 
licitación para los distintos grufios de materiales 
sera de 57 700.000 pesetas, descomponiéndose en 
la forma siguiente:

Plazos Las entregas se efectuarán a medida que 
los Ceñiros correspondientes lo soliciten, y en la 
forma que se expecifica en el pliego de condicio­
nes.

Tíunras. Provisionales:

Definitivas: 6 por 100 del pnmer millón. 4 por 
100 de l(is cuatro millones siguientes. 3 por 10IT 
sobre los cinco millones siguientes y 2 por 100 del 
resto en el importe de la adjudicación.

Presentación de proposiciones En el Registró 
General de Entrada de ia Diputación, en horas de 
nueve a trece, durante el plazo de diez días hábiles 
siguientes al de la publicación de este anuncio en 
el «Bolclín Oficial del Exlado»



Apertura. A las doce horas del día siguiente 
hábil al de la terminación del plazo de proposicio­
nes. salvo que éste sea sábado, en cuyo caso, 
tendrá lugar el día siguiente hábil.

Contenido de las propuestas. Los documentos y 
dalos previstos en el pliego de condiciones econó­
mico-administrativas tipo.

Reclamaciones. Dentro de los ocho días hábiles 
siguientes al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, podrán inter­
ponerse reclamaciones contra el pliego de condi­
ciones técnicas, conforme a lo prevenido en el 
articulo 24 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, produciéndose en ese caso 
el aplazamiento de la licitación, cuando resulte 
necesario.

Modelo de proposición

Don .... vecino de .......con domicilio en.......
calle ....... numero......con documento nacional
de identidad número ..... en su propio nombre (o
en representación de .... (.‘enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
numero ..... de fecha .... y declarando conocer
las bases y condiciones que han de regir en el
concurso para......  las que acepta en todas sus
partes se compromete a efectuar el suministro que 
se especifica en la documentación técnica que se
acompaña efectuando una baja fija de ..... por
100 sobre los precios de venta al publico durante 
el semestre.

Este escrito se dirigirá al ilustrísimo señor 
Presidente de la excelentísima Diputación Provin­
cia de Sevilla.

Los concursantes podrán optara uno vario» o 
a todos los epígrafes de este suministro.

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 
25.3) del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se hace constar que para 
anunciar la presente licitación, esta Diputación no 
necesita autorización superior alguna.

Sevilla. 28 de diciembre de 1484.-El Presiden­
te-I95-A (3766).

Resolución del iyuniannenio de timante fHuet-
vaj por la que se anuncia subasta de pinos

Cumplidos los trámites reglamentarios y con­
firme con la resolución del Ayuntamiento Pleno 
en sesión ordinaria, celebrada el día 6 de noviem­
bre de 1484. articulo 313 de la Ley de Régimen 
Locdl y el 2$ del Reglamento de C ontratación de 
las Corporaciones Locales, se convoca subasta 
publica para enajenar aprovechamientos foresta- 
íes de los montes de propios, ano 1485 de la 
lórma siguiente:

Objeto de la subasta. Primer lote de pinos. Se 
encuentra en el cuartel A. tramo IV subtramo a 
s c Se compone de I 163 pinos, inferiores a 20 
centímetros de diámetro normal, con un volumen 
estimado de 822.773 metros cúbicos de madera 
gruesa, bn este lote no se incluyen las copas.

Segundo lote de pinos: Se encuentra en el 
cuartel L tramo II subtramos b y c. cuartel F 
tramo II subtramo a. y calle divisoria de los 
tramos I > II del cuartel E Está compuesto poi 
5 074 pinos superiores a 20 centímetros de diá­
metro normal con un volumen estimado de 
I 481.300 metros cúbicos de madera gruesa y 84 
pinos inferiores a 20 centímetros, con un volumen 
estimado de 4.157 metros cúbicos de madera 
delgada bn este lote no se incluyen las copas.

3 ercer loie de pinos: Se encuentra en el cuartel 
.1 tramo III sublramo c y tramo II. subtramos c 
s calle divisoria con el cuartel H tramo III 
suturamos d y j. tramo III subtramo c Esta 
compuesto por 3.383 pinos, superiores a 20 centí­
metros de diámetro normal, con un volumen 
estimado de 1.340.253 metros cúbicos de madera 
gruesa y 33 pinos interiores a 20 centímetros de 
diámetro normal, con un volumen estimado de 
2.432 metros cúbicos de madera delgada. En este 
lote no se incluyen las copas.

C uarto lote de pinos: Se encuentra en el cuartel 
J tramo III. subtramo d Esta compuesto por

I 784 pinos, superiores a 20 centímetros de diá­
metro normal, con un volumen estimado de 
620.137 metros cúbicos de madera gruesa. En este 
lote no se incluyen las copas.

Quinto lote de pinos: Se encuentra en el cuartel 
A. tramo iil. subtramo d. Está compuesto por 
2.113 pinos, superiores a 20 centímetros de diá­
metro normal, con un volumen estimado de 
447.028 metros cúbicos de madera gruesa. En este 
lote no se incluyén las copas.

Tipos de licitación:

Primer lote de pinos: 2.386.042 pesetas. 
Segundo lote de pinos: 4.962.865 pesetas 
Tercer lote de pinos: 3.353.711 pesetas.
C uarto lote de pinos: 1.488.329 pesetas. 
Quinto lote de pinos: 2.367.570 pesetas.

Presentación de pliegos: En la Secretaria Muni­
cipal. en pliego cerrado, de nueve a trece horas, 
hasta el día anterior al señalado pare la subasta, 
conforme el modelo que se inserta, acompañán­
dose por separado resguardo de la fianza provisio­
nal y declaración jurada de no hallarse compren­
dido en ninguno de los casos de los artículos 4.° y 
5.° del Reglamento de Contratación.

Los poderes, en su caso, deberán ser bastantes- 
dos con una antelación de cuarenta y ocho horas 
de la fecha de presentación del pliego.

Garantías.
Pnmer lote de pinos: Se establece la de 55.721 

pesetas.
Segundo lote de pinos: Se establece la de 

104.257 pesetas.
Tercer tole de pinos: Se establece la de 77.074 

pesetas.
Cuarto lote de pinos: Se establece la de 34 767 

pesetas.
Quinto tote de pinos: Se establece la de 57 352 

pesetas.

Las fianzas definitivas serán las que resulten 
del importe del remate de conformidad con el 
articulo 82 del Reglamento de Contratación.

tpenara de plicas: Será a las doce treinta horas, 
en el salón de actos de esta Casa Consistorial, el 
día siguiente hábil » aquel en que se cumplan 
veinte, también háthies. a la publicación de este 
anuncio en el «Boteíín Oficial del Estado».

En il caso de quedar desierta la subasta, saldra 
ésta automáticamente. en segunda convocatoria, a 
los diez días siguientes.

Pagos: A los diez días de notificada la adjudica­
ción. ingreso de ia fianza definitiva y gastos de 
anuncios. Será de cuenta del adjudicatario ade­
mas de tos gastos de anuncio, contrato v en 
general cuantos lleve consigo la adjudicación asi 
romo toda clase de impuestos.

Modelo de proposición:
Don....... mayor de edad, vecino de..... ... con

domicilio en ........ calle ........ numero .......
provisto del documento nacional de identidad
numero........expedido en......... en fecha........ en
nombre y representación de........lo cual acredita
con ....... (poder otorgado ante el Notario don
...... i. enterado dei anuncio publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» numero ........ de
fecha........ ofrece por el lote de ........ numero
........ la cantidad de ....... (en numero y letrel
pesetas, con sujeción estricta a tas condiciones 
que declara conocer 

tLugar, fecha y firma.)

Almonte. 23 de noviembre de 1984-El Alcal­
de .luán Amonio (ástellano Ramos.-I0.S09-A.

Resolución del tvuniamtenio de Casillas de Coria 
<( áceres) por la que se anuncia subasta para la 
enatenación de terrenos de propiedad munici­
pal llamados Musas Comunes de Concentra­
ción Parcelaria.

Autorizada por la Junta de Extremadura, se 
convoca subasta para la enajenación de terrenos 
de propiedad municipal, llamados Masas C omu­

nes de C oncentración Parcelaria, cuya denomina­
ción y upo de licitación son los siguientes:

Parcela 7. polígono I. 1.150.000 pesetas.
Parcela 13. polígono I. 450.000 pesetas.
Parcela 54. polígono I. 160.000 pesetas
Parcela 73. polígono I. 300.000 pesetas.
Parcela 84. polígono I. 330.000 pesetas.
Parcela 45-3. polígono 2. 165.000 pesetas.
Parcela 201 polígono 2. 200.000 pesetas.
Parcela 210. polígono 2. 150.000 pesetas.
Parcela 219. polígono 2. 400.000 pesetas.
Garantía provisional: 4 por 100 del tipo de 

licitación de las parcelas por las que se presente 
proposición.

Modelo de proposición

Don........ vecino de.......... documento nacio­
nal de identidad numero........ en plena posesión
de su capacidad jurídica y de obrar, en nombre
propio (o en representación de....... ). toma parte
en la subasta de enajenación de las Masas Comu­
nes del Ayuntamiento de Casillas de Coria, a 
cuyos efectos hace constar

a) Ofrece el precio de ......(en letra) pesetas.
por la parcela.......del polígono ........ lo por todas
ellasf

b) Conoce perfectamente la superficie, situa­
ción y condiciones de lodos los terrenos objeto de 
esta subasta que acepta en todas sus partes, 
haciendo renuncia expresa de cualquier acción 
para reclamar del Ayuntamiento de Casillas de 
Coria todo lo que pueda relacionarse con servi­
dumbres publicas o privadas que afécten de un 
modo u otro a dichos terrenos, asumiendo con 
pleno conocimiento de causa y a su exclusivo 
cargo todo gravamen Todo litigio que pueda 
original la situación o condiciones de los terrenos 
que se enajenan sera siempre y en todo de cuenta 
del adjudicatario, el que exonera al Ayuntamiento 
de Casillas de Coria, de forma absoluta, de toda 
obligación en tal sentido.

c) Declara bajo su responsabilidad, no hallar­
se incuiso en ninguna de las causas de incapaci­
dad e incompatibilidad previstas en los artículos 
4 y 5 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

d) Acompaña documento acreditativo de la 
constitución de la garantía provisional para parti­
cipar en la subasta

e) Acepta cuantas obligaciones se derivan del 
pliego de condiciones de la subasta.

(Lugar fecha > firma del lidiador )

Presentación de plicas. En las oficinas del 
Ayuntamiento de Casillas de Coria, de diez a 
catorce horas de los días hábiles hasta el anterior 
al de la apertura de piteas, que tendrá lugar a las 
trece horas del día siguiente a transcurridos diez 
desde la publicación de esta subasta en el «Boletín 
Oficial del Estado» en la C asa C onsistorial.

C asillas de Coria 24 de noviembre de 1984 -El 
Alcalde.-10.826-A

y

Resolución del Ayuntamiento de la Linea de la
Concepción (Cádiz/ por la que se anuncia
subasta para la enatenación de parcelas, propie­
dad municipal en el paseo de ia telada.

El Pleno Municipal en sesión de 29 de noviem­
bre último, acordo la enajenación mediante su­
basta publica de las entidades parcelarias, resul­
tantes de la división de la parcela de 5.200 metros 
cuadrados ubicada en el paseo de la Velada con 
las características que consta en el Estudio de 
Ordenación de la Unidad Urbanística 08.

El pliego de condiciones fue publicado el 9 de 
abril de 1984 en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz» y tablón de anuncios de este Ayunta­
miento. sin que se formulara reclamación alguna, 
anunciándose nueva subasta al quedar desierta la 
primera.

I. Objeto: Las entidades parcelarías a subastar 
y tipo de liticación alzada son las siguientes:



Entidades: A. B. C, C y H; tipo: 8.330.027
pesetas.

Entidades: D y F: tipo: 19.994.637 pesetas.
Entidad: E; tipo: 20.017.491 pesetas.

2. Garantía provisional: Los Incitadores debe­
rán constituir una fianza provtsional-del 2 por 100 
del Bpo de licitación.

3. Presentación y apertura de plicas: Las pre­
posiciones, conforme al modelo adjunto, se pre­
sentarán con el resguardo de la fianza en sobre 
cerrado que podrá estar lacrado, en la Secretaría 
General, durante el plazo de veinte días hábiles, 
contados desde la publicación de este anuncio, 
procediéndose a la apertura al día siguiente hábil 
de que se cumplan los veinte citados, a las doce 
horas en la Sala de Juntas de este excelentísimo 
Ayuntamiento.

4. Información: El expediente está de mani­
fiesto en la oficina de Patrimonio en días labora­
les y horas de oficina, donde se podrá obtener 
información.

Modelo de proposición

Don........con domicilio en......... y documento
nacional de identidad....... . por sí (o en represen­
tación de........cuyo poder adjunta) conociendo
el anuncio y pliego de condiciones técnicas y 
jurídicas-admmistrativas que rigen la presente
subasta, ofrece la cantidad de.......pesetas como
precio de adquisición por la entidad parcela­
ria ........ obligándose al cumplimiento de tales
condiciones y cláusulas.

(Fecha y firma del licitador.)

la Linea de la Concepción. 3 de diciembre de 
1984.-El Alcalde.-I0.882-A.

Resolución del tcuniaimemo de Pedro Bernardo
i Ivilai por iá que ve anuncia subasta de aprove­
chamiento de seis lotes de madera de pino para

Aprobados los pliegos de Condiciones tecnico- 
tacultativas > economico-adminisirativas que ha 
de regir la subasta de aprovechamiento de seis 
lotes de madera de pino para 198$. se expone al 
publico durante el plazo de ocho dias. a partir del 
siguiente de la inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado» o en el de esta provincia (ultimo que se 
publique) para que puedan presentarse reclama­
ciones.

Simultáneamente se anuncia subasta, si bien la 
licitación se aplazará, cuando resulte necesario 
caso de reclamaciones.

Objeto: Aprovechamiento ordinario de maderas 
del monte público numero 19. propiedad de este 
Ayuntamiento, en los siguientes lotes:

Lote 1. de 2.190 pinos, con un volumen aproxi­
mado de 1.170 metros cúbicos en blanco Sito en 
H cuartel B. tramo 111. rodal 77 Precio base de 
3.276.000 pesetas e índice de 4.095.000 pesetas. 
Fianza provisional: 98.280 pesetas. Hora de 1a 
subasta: Las doce.

Lote 2 de 1.500 pinos, con un volumen aproxi­
mado de 750 metros cúbicos en blanco. Sito en el 
cuartel B. tramo IV. rodal 7g. Precio base de 
2.250.000 pesetas e índice de 2.812.500 pesetas. 
Fianza provisional: 67.500 pesetas. Hora de la 
subasta: Las doce y quince.

Lote 3. de 1.500 pinos, con un volumen aproxi­
mado de 675 metros cúbicos en blanco. Sito en el 
cuartel C. tramo II. rodal 25. Precio base de 
I 975.500 pesetas e índice de 2.469.375 pesetas. 
Fianza provisional: 59.265 pesetas. Hora de la 
subasta: Las doce y treinta.

Lote 4. de 1.183 pinos, con un volumen aproxi­
mado de 880 metros cúbicos en blanco. Sito en el 
cuartel D. tramo II. rodales 32 y 34. Precio base 
de 2.816.000 pesetas e índice de 3.520.000 pesetas

Fianza provisional: 84.480 pesetas. Hora de la 
subasta: Las doce cuarenta y cinco.

Lote 5, de 1.550 pinos, con un volumen aproxi­
mado de 840 metros cúbicos en blanco. Sito en el 
cuartel D. tramo I. rodal 53 y tramo III. rodal 54. 
Precio base de 2.520.000 pesetas e índice de 
3.150.000 pesetas. Fianza provisional: 75.600 pe­
setas. Hora de la subasta. Las trece.

Lote 6. de I 919 pinos, con un volumen aproxi­
mado de 960 metros cúbicos en blanco. Sito en el 
cuartel E. tramo I. rodales 100 y 144 Precio base 
de 2.496.000 pesetas e índice de 3.120.000 pesetas 
Fianza provisional: 73.680 pesetas. Hora de la 
subasta. Las trece y quince.

Subasta. Tendrá lugar en el salón de actos de 
este Ayuntamiento, al día siguiente hábil, después 
de transcurridos veinte, también hábiles, conta­
dos des de el siguiente a la inserción del anuncio 
en el «Boletín Oficial del «Estado» o en el de esta 
provincia (último que aparezca), a las horas 
indicadas.

Presentación de plicas Se presentarán en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, en sobre cerra­
do. ajustadas al modelo que al final se inserta, 
durante el plazo de veintt dias hábiles^ contados 
desde el siguiente de la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» o en el de esta provincia 
(ultimo que aparezca), desde las nueve a les 
catorce horas. En el mismo plazo estara de mani­
fiesto el expediente completo para su examen.

Documentación En sobre aparte se presentará 
la siguiente documentación:

a) Documento nacional de identidad o fotoco­
pia autenticada.

bl Resguardo de haber constituido la fianza 
provisional (caso de que se constituya mediante 
cheque este deberá estar conformado por Entidad 
bancaria).

c) Declaración jurada de no hallarse incurso 
en los casos de incapacidad o incompatibilidad 
previstos en los artículos 4 u y 5 ° del Reglamento 
de ( ontratacion de las Corporaciones Locales.

d) Poder bastante, si se actúa en representa­
ción de otra persona.

el Justificante de alfa en Licencia Fiscal del 
Impuesto Industrial.

0 Justificante de estar al corriente de pago de 
la Segundad Social

gl Carné de Empresa con responsabilidad.

Duración del contrató' Todo el año de 1985.
Derecho de tanteo. El Ayuntamiento se reserva 

este derecho, según lo dispuesto sobre la materia.
Modalidad de aprovechamiento: Contada en 

blanco con revisión de cubicación. Encontrándose 
los pinos en pie y con corteza.

Gastos El qúe resulte adjudicatario será de su 
cuenta e) pago de todos los gastos que se originen 
por estos aprovechamientos.

Paitos. El 15 por 100 del importe que alcance le 
subasta será ingresado en el ICONA y el resto eti 
este Ayuntamiento, en las condiciones qué se 
indican en el pliego.

Segunda subasta: Si resultara desierta la prime­
ra. se celebrara segunda subasta a los diez dias 
hábiles, contados desde el siguiente, también 
hábil, al de la celebración de esta primera.

Modelo de proposición

Don ........ mayor de edad, con residencia en
....... calle........ número........ con DNI número
........con relación en la subasta anunciada en el
«Boletín Oficial de....... numero ........ de fecha
........relativo a la enajenación de.........pinos, con
.......meiros cúbicos, aproximadamente, en blan­
co. del monte número 19. propiedad del Ayunta­
miento de Pedro Bernardo, se compromete a 
efectuar dicho aprovechamiento, con sujeción a 
los pliegos de condiciones, que ronoce y acepta en

lods su integridad, por la cantidad de ...... (en
letra y numero i pesetas.

(Lugar fecha y firma del proponente.)

Pedro Bernardo. 3 de diciembre dé 1984.—El 
Alcalde- 10.9%-A.

Resolución de! Ayuntamiento de la Roca de la 
Sierra iBadajoz) por la que se anuncia subasta 
de leñas.

I Es objeto de la presente subasta la venta de 
la leña de encina procedente del corte en la 
Dehesa Boyal con un tipo de licitación de dos 
pesetas cincuenta céntimos (2.5) por kilogramo, 
sobre el que habrán de hacerse las mejoras ai alza.

2. El plazo de ejecución del contrato es de seis 
meses, verificándose el pago según se vaya reti­
rando la leña.

3 El pliego de condiciones económico-admi­
nistrativas. y cualquier otro documento preciso, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria de) 
Ayuntamiento.

4. La garantía provisional, para tomar parte 
en la subasta, se cifra en veinticinco mil ií^.ijik.)) 
pesetas, siendo la definitiva de cien mil 1100.000) 
pesetas. * "

5. Ijs plicas, conteniendo las proposiciones.) 
habrán de presentarse en el plazo de veinte días 
hábiles, desde la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», en ia Secretaria 
de) Ayuntamiento, desde las nueve nasta las 
catorce horas.

6. La apertura de plicas se realizara el vigési­
mo primer día hábil siguiente a la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» a 
las doce horas, en el salón de sesiones del Ayunta­
miento.

7. Modelo de proposición:

Don ........con documento nacional de identi­
dad número....... . y domicilio en la calle ........
de ........ en mi nombre o en nombre de .....
(póngase lo que proceda; ai se actúa en representa­
ción de otro, dicho extremo deberé demostrarse 
con la pertinenete documentación que se adjunta­
rá ai modelo de proposición), teniendo conoci­
miento del anuncio publicado por el Ayuntamien­
to de La Roca de la Siena para subasta de la leña 
proveniente del corte de la Dehesa Boyal, y 
declarando conocer el pliego de condiciones que
acepto, ofrezco la cantidad de.......  (en letras y
cifras) péselas por kilogramo de leña.

Asimismo, declaro, bajo juramento, no estar 
incurao en causa alguna de incapacidad o incom­
patibilidad para contratar con el Ayuntamiento. 

(Fecha y firma.)

La Roca de la Sierra, 19 de diciembre de 
1984-El Alcalde -II .300-A.

Resolución del Ayuntamiento de Las Rozas de 
Madrid por la que se hace pública la adjudica­
ción del concurso-subasta de obras de la prime­
ra fase del polideportivo cubierto a construir en 
la dehesa de Savalcarbón.

La Corporación, en sesión celebrada el día 11 
de octubre de 1984, acordó adjudicar definitiva­
mente el concurso-subasta de obras de la primera 
lase del polideportivo cubieno a construir en la 
dehesa de Navalcarbón a la Empresa «Cedot. 
Sociedad Anónima», en la cantidad de treinta y 
cinco millones (35.000.000) de jiesétas.

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto 
en el articulo 121 del Real Decreto 3046/1977. de 
6 de octubre, y el articulo 38 de la Ley de 
Contratos del Estado.

Las Rozas de Madrid. 16 de noviembre de 
1984.-El Alcalde.-10.210-A.


